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SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA  

 

ASUNTO 

 

Conoce la Sala de Subsección A de la Sección Segunda del  Consejo 

de Estado del  recurso de apelación presentado por  e l demandado 

contra la sentenc ia de l 28 de septiembre de 2021 ,  profer ida por  el  

Tribunal Administ rat ivo de l  Huila que accedió  a las pretensiones  

de l medio de control .  

 

                        I .  ANTECEDENTES  

 

1.  La demanda 

 

El Departamento del  Hui la , actuando por conducto de apoderado 

judic ial , en ejerc ic io  de l medio de cont ro l de nul idad y  

restablecimiento del derecho prev isto en el art ículo 138 del CPACA,  

en la modalidad de les iv idad, acudió a esta jurisdicc ión en procura 

de obtener,  el  reconocimiento de las s igu ientes dec laraciones y  

condenas:  

 

1.1.  Pretensiones 1 

 

La nulidad de la Resolución 467 de 2006,  a través de la cual  e l  

 
1 Fo l io 1 a 4 de l  exped ien te .  La demanda fue  refo rmada  en la  oportun idad 
seña lada  en  e l  a rt ícu lo  173  de l  CPACA,  en cuanto  a los fundamentos de 
derecho  y p ruebas so l ic i tadas .  Fo l ios 106  a 117  de l  exped ien te ,  los cua les se 
inc luyen en  este acáp ite .  
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Departamento del Hui la revocó la Resoluc ión 971 de 14 de octubre  

de 2005 y reconoció una pensión mensual  v ital ic ia de jubi lac ión al  

señor Avelino Olaya Leyva,  con fundamento en la  Ley 6 de 1945,  

en concordancia con la Ley  33 de 1985 .  

 

Como consecuencia de lo anter ior y  a t ítu lo  de res tablec imiento del  

derecho, so lic itó : ( i)  la suspensión del pago defin it ivo de la pens ión 

mensual  v ital ic ia de jubilac ión que se ha venido causando a favor  

de Avelino O laya Leyva,  ( i i)  que se condene a l demandado a la  

devolución de todas y cada una de las  sumas recibidas por  concepto 

de mesadas atrasadas pensionales desde e l reconocimiento de la  

prestación hasta que se prof iera sentencia .   

 

1.2.  Fundamentos fácticos 2 

 

El 19 de abril  de 2005, e l señor  Avelino Olaya Leyva solic i tó  el  

reconocimiento de una pensión v i ta lic ia de jubilac ión, para lo cual  

aportó los  s igu ientes documentos:  cert i f icado de t iempo de 

serv ic ios  y sa lar ios  devengados,  regist ro  c iv il  de nacimiento, copi a 

de su documento de ident idad, cert if icado del  seguro social  de no 

devengar  pensión, declaraciones extraprocesales.  

 

Dentro de los documentos apor tados se encuentra n las s igu ientes  

constancias de his tor ias labora les:  

 

✓  Departamento del Hui la  01/07/1969   al 30/09/1976 

✓  Departamento del Hui la  30/01/1977   al 30/09/1998 

 

Con fundamento en tales documentos, e l demandado contaba con  

15 años de serv ic ios para el  29 de enero de 1985,  fecha de v igencia 

de la Ley 33 de 1985.  

 

El demandado no apor tó cert i f icación sobre su v inculación actual a l  

serv ic io , n i su afi l iac ión a l s is tema de seguridad social integral en 

pensiones, la cual resultaba necesaria para tramitar su pensión.  

 
2 Fo l io  2  a  4  de l  exped ien te .  Med ian te  au to  de  18  de  enero  de  2019 se  admit ió 
la  re fo rma.  Fo l io 120  de l  exped ien te .  
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Por lo anterior, mediante la Resolución 971 de 2005 le fue negado 

el reconocimien to de la pensión de jubi lac ión.  

 

El  27 de octubre de 2005 e l  demandado interpuso recurso de 

«reposic ión» 3.  

 

Refiere la demanda que a través  del  Gobernador  de la  época y  e l  

director de l Departamento Admin istra tivo Jur íd ico,  la entidad 

demandante expidió la Resolución 467 de 12 de octubre de 2006 

por  la cual  revocó la Resolución 971 de 2005 y reconoc ió la pensión 

de jub ilac ión,  ordenando a la secretar ia  general  real izar  los trámi tes  

de l iquidación.  

 

Mediante la Resolución 1063 del 8 de noviembre de 2006,  profer ida 

por la Secretaria General de l Departamento del Hui la se l iquidó la  

pensión v ital ic ia de jubi lac ión conforme a lo indicado por  la Ley 33 

de 1985, es dec ir, con e l 75% de todos los factores devengados en 

el  ú lt imo año de serv ic ios  (1997 a 1998)  ar ro jando un IBL de 

$754.858 al cual se le apl icó e l 75% que determinó una cuant ía  

pensional de $566.143, efect iva a parti r  de l 14 de mayo de 2004,  

fecha de cumplimiento de 50 años de edad,  suma actual izada para 

el año 2006 en cuant ía de $ 1’064.769,53. D icha pens ión estar ía a 

cargo del  Fondo terr itor ial  de Pensiones del  Departamento del  

Hui la .  

 

Igualmente se ordenó pagar la suma de $35’138.339 por  concepto 

de mesadas  causadas desde e l 14 de mayo de 2004 a l 30 de octubre 

de 2006, inc luyendo las mesadas adic ionales de junio y d ic iembre.  

 

En Audi tor ia  Especial  a l Fondo Ter ritor ia l de Pensiones del  

Departamento del Hui la , rea lizada por la Cont ra lor ía  

Departamental , se efectuaron hallazgos f isca les por  

reconocimientos pensionales fraudulentos , esto es, s in veri f icación 

de h istor ias  laborales, expedientes de cesantías, actos de 

nombramiento y posesión,  n i reg istros  de nóminas .  

 
3 Aunque se  a f i rma en los hechos que fue reposic ión,  de las p ruebas a l legadas 
se  observa  que e l  recurso  in te rpuesto  fue  e l  de  ape lac ión  a l legado a  fo l io  17 
de l  exped ien te . 
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Por lo anter ior , e l 19 de dic iembre de 2017 la of ic ina de archivo 

departamenta l de l Huila expid ió  constancia labora l de l señor  

Avel ino Olaya Leyva en la que se concluyó lo s iguiente:   

 

✓  Que se evidencia Resolución 1766 de 10 de d ic iembre de 199 8 

de reconocimiento de l iqu idación y pago de cesantías definit ivas  

por  los serv ic ios prestados  como chofer  por  e l  t iempo 

comprendido entre e l 20 de enero de 1997 y 30 de sept iembre 

de 1998.  

✓  Que no reg istra v inculación laboral del benef ic iar io de la  pensión 

con el Depar tamento del Hui la  entre el 01 de ju lio de 1969 y el  

30 de dic iembre de 1976.  

 

El demandado apor tó documentación fa lsa para obtener el  

reconocimiento de su pensión como lo fue la constanc ia de histor ia  

laboral  que acreditaba t iempos de s erv ic ios desde 1969 hasta 1976 

en la Gobernación del  Huila.  

 

En la  actualidad cursa proceso penal por  los del itos de peculado 

por  apropiac ión, fraude procesal  y  uso de documento fa lso  en 

procura de obtener la reparación de la  to ta lidad del detr imento .  

 

El señor  Avelino Olaya Leyva ut i l izó documentación falsa que indujo 

en posible  er ror  a funcionarios  del  Departamento del  Hui la  para 

obtener  e l reconocimiento de la  prestación,  lo cual ha or iginado un 

det r imento patr imonia l.  

 

1.3.  Normas violadas y concepto de violación 4 

 

La entidad demandante c itó como normas vu lneradas  los artículos  

2, 4,  121,  122, 123 inc. 2,  209 y 230 de la  Const ituc ión Polít ica;  137  

de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.  

 
4 Fo l io 4 a 7 de l  exped ien te .  La demanda fue  refo rmada  en la  oportun idad 
seña lada  en  e l  a rt ícu lo  173  de l  CPACA,  en cuanto  a los fundamentos de 
derecho  y las p ruebas so l ic i tadas .  Fo l ios 106  a  117  de l  exped iente,  los cua les 
se  inc luyen en  este  acáp ite. 
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Al  desarrol lar el  concepto de violación  adujo que la  acción de 

les iv idad está orientada a la  protección del  pr inc ip io  de legal idad 

en defensa de los in tereses de la administrac ión cuando quiera que 

un acto administ rat ivo deviene en i legal , es les ivo  

pat r imonia lmente, y  no es pos ib le obtener su revocator ia directa  

con fundamento en e l artículo 97 de la Ley 1437 de 2011 .  

 

En este caso, el señor Avelino O laya Leyva a quien le fue 

reconocida una pensión de jub ilac ión desde 2004,  con su accionar  

«i legal» ha causado detr imento al  Departamento del Hui la , toda vez  

que con documentac ión fa lsa como fueron las cer tif icaciones  

laborales de t iempos  de serv ic ios, indujo en error a los funcionarios  

de ese ente ter r itor ia l para obtener el  reconocimiento de la pensión 

s in cumpl ir los requis itos previstos en la Ley 33 de 1985.  

 

En escri to  de reforma de la  demanda,  sostuvo que e l demandado 

no cumplía los requis itos  de la Ley 3 3 de 1985 para acceder  a l  

reconocimiento de la pensión de jub ilac ión ,  a l no acreditar 20 años  

de serv ic ios, por lo que sostiene que e l acto demandado incurr ió en 

el v ic io de Falsa mot ivación, pues se aleja de la rea lidad fáctica ya 

que tuvo en cuenta cert i f icaciones de t iempos laborados que no 

existieron.  

 

1.4.  Solicitud de Medida cautelar  

 

La ent idad demandante sol ic itó la  suspensión provis ional de la  

Resolución 467 de 2006 con fundamento en e l art ículo 229 de la  

Ley 1437 de 2011, para lo  cual  adujo que el  señor Avel ino O laya 

Leyva presentó documentación falsa que acredi tó t iempo de labor  

inexistente,  lo que provocó un er ror  fáctico en los func ionar ios  de 

la Gobernación del  Huila al momento del reconocimiento pensional,  

generando un det r imento pat r imonia l s igni f icativo y un défic it f iscal  

importante.  

 

Por auto de l 17 de mayo de 2018 (f . 3 C . m edidas) se corr ió tras lado 

a la parte demandada, qu ien mediante escrito radicado el 31 de 
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ju l io de 2018 (fs .  8  a 17 C.  medidas) se opuso a  la prosperidad de  

la medida cautelar para lo cual ind icó que i) es una persona de la  

tercera edad sujeto de especia l  protección, i i )  la  ent idad reconoció 

y pagó la pensión desde 2006 por lo  que d ispuso de 12 años para 

revisar  el  expediente laboral , i i i )  la  medida podría afectar  derechos  

fundamentales como el mínimo v ital , derecho de defensa y debido 

proceso,  iv)  la  ent idad demandante no probó e l  perju ic io  

irremediable consistente en la  afectación  a l patr imonio, y  v) buena 

fe.  

 

En prov idenc ia de 8 de mayo de 2019 5,  el Tribunal Administrat ivo 

de l Huila negó la suspensión prov is ional del acto acusado a l  

considerar que no sat is face e l requis i to  sustancial del ar tículo 231 

del CPACA, puesto que en la demanda no se rea lizó un elemental  

esfuerzo argumentativo para just if icar en qué sentido la Resolución 

467 de 2006 sos layaba los art ícu los 2, 4 , 121, 122, 123 -2, 209 y  

230 superiores.   

 

2.  Contestación de la  demanda  y su reforma 6 

 

El señor  Avelino O laya Leyva,  a  través  de apoderada, se opuso a 

las pretensiones de nul idad de la demanda pues aseguró que 

carecen de fundamento fáctico .  

 

Como sustento de lo anterior , señaló que, el hecho de que no exista  

información sobre la  v inculación del  demandado ent re  1969 y 1976 

no es  una s ituac ión que le sea imputable porque é l no ha ten ido 

responsabil idad en el manejo de la información de la Gobernación 

y desconoce las razones que puedan just if icar e l hecho de que se 

haya desaparecido la información sobre su t iempo de serv ic ios,  

pese a que acepta que sí laboró durante 29 años, desde que tenía 

15 años de edad , s in embargo aclaró que no ha efectuado aportes  

pensionales a n inguna admin istrador a de pensiones  públ ica o 

 
5 Fo l ios 31  a  33  Cuaderno  de  med idas cau te la res.  

6 Fo l ios 75 a  99 de l  exped ien te  y con testación a la  refo rma de la  demanda 
v is ib le  a  fo l ios 124  a  149. 
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privada.  

 

Aseguró que perd ió durante un incendio todo su expediente 

pensional,  razón por  la que se at iene a lo  aportado con la so lic i tud 

de su pensión el 19 de abri l de 2005. Indicó que no aportó 

documentac ión fa lsa ya que las  cert if icaciones fueron expedidas  

por la  Gobernación del Hui la,  como se trata de la cert if icación que 

da fe de su v inculación desde 1969 hasta 1998,  con una pequeña 

interrupc ión de 3 meses entre 1976 y 1977 y su única 

responsabil idad fue la  de acudir  a  sol i c itar estos documentos .  

 

Mani festó que reúne los requis i tos establecidos en el régimen de 

transic ión de la Ley 100 de 1993,  puesto que para e l 1 de abr il  de 

1994 contaba con más de 20 años de serv ic ios, s in n i s iquiera  

inc luir  e l periodo sobre el  que recae  la duda, y para la fecha de la  

solic i tud ya cumplía  los requis itos de edad y  t iempo de serv ic ios  

prev istos en la Ley 33 de 1985.  

 

Reitera que no es procedente la  devolución de las  mesadas  

pensionales causadas porque no acudió a medios fraudulentos para 

obtener su prestación ya que la entidad demandada tuvo t iempo 

sufic iente para constatar su v ida labora l y  resolver  la so lic itud de 

reconocimiento pensional  presentada el  19 de abri l de 2005.  

 

Relata que e l demandado in ic ió a laborar para la secretaria de 

Agricul tura en una «subent idad»  denominada FOMENTO como 

ayudante en la  «Hacienda San Jul ián » desde el  segundo semestre 

de 1969 cuando contaba con 15 años de edad, s it io en donde laboró 

hasta f inales de septiembre de 1976. A firma que «durante su 

v inculación en tal entidad, sus derechos labora les fueron inc iertos,  

pues había meses que se le pagaban,  ot ros  no,  tampoco tenía 

acceso a un s is tema de sa lud acorde, y  no recuerda haber rec ibido 

pago de sus  prestac iones sociales ».  

 

A part ir  de l 30 de enero de 1977 se v i nculó como chofer  de obras 
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públ icas, dependiente del Depar tamento del Huila, v inculación que 

f inal izó el  30 de septiembre de 1998, época para la  cual contaba 

con 44 años de edad y 29 años de serv ic ios. Ind icó que para la  

fecha de entrada en v igencia de la  Ley 33 de 1985 contaba con más  

de 16 años de serv ic ios al Depar tamento, s iendo benef ic iario del  

rég imen de transic ión que le permit ía  acceder  a una pensión con 50 

años de edad.  

 

Destaca que en la Resolución 971 de 2005 no se pone en duda el  

t iempo de serv ic ios,  s ino que se negó el  reconocimiento pensional  

por no acredi tar v inculación labora l actual n i a fi l iac ión al s is tema 

de segur idad soc ia l, razón por la  que apeló esa decis ión,  

expidiéndose de esta forma la Resoluc ión objeto de cont ro l de 

legalidad,  la  cual  se basó en dos  cer tif icaciones,  de 25 de febrero 

de 2005 y 7 de jul io de 2004 que dan fe de l t iempo de serv ic ios .  

 

Actualmente t iene múlt iples obl igaciones bancar ias  y necesid ades  

básicas y la pensión de jub ilac ión, aunque insuf ic iente,  le asegura 

una subsistenc ia.  

 

Sobre los hal lazgos de la Cont ra lor ía departamental ind icó que 

nunca tuvo conocimiento ya que no fue not if icado y no se le permit ió  

aportar documentación para aclar arlos.  

 

Siempre ha actuado de buena fe  y jamás ha ut i l izado medios  

fraudulentos, ni  ha fals i f icado documentación, por el contrario,  se 

l imi tó a rea lizar la correspondiente sol ic itud y fue la misma entidad 

demandante quien determinó e l monto,  conf ic iones y  requis i tos,  n i  

s iqu iera actuó a través  de profesional  de l derecho s ino a nombre 

propio basándose exclusivamente en las asesor ías que  

eventualmente hubiera podido recib ir de los mismos funcionarios de 

la Gobernac ión.  

 

Por lo anter ior, tratándose de un erro r de la admin istrac ión al  

concederse el derecho a quien no reunía requis itos legales, no 
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puede la entidad a legar  a su favor  su propia culpa para tratar  de 

recuperar un dinero que fue recibido por una persona de buena fe  

y eso suponiendo de la  ex istencia de  un error , porque es c laro que 

el demandado estaba en su derecho de pedi r su pens ión por cumplir  

con todos los requis itos.  

 

Formuló las excepc iones  de ( i)  «cobro de lo no debido » porque sí   

acreditó los requis i tos para acceder a la pensión,  ( i i)  «buena fe»,  

por las razones expuestas , ( i i i)  «desprotección al adul to mayor» ,  

( iv) « inexistenc ia de duda durante el proceso administrat ivo sobre 

el t iempo de serv ic ios»,  (v) «v io lac ión a l debido proceso y fal ta del  

derecho de defensa»,   (v i)  «desconocimient o de los requis itos  para  

acceder a la pensión», e (v i i)  « inexistencia de falsa motivación o 

v ic io  del  acto demandado» porque e l  demandado demostró todos 

los requis itos necesarios para acceder a la pensión .  

 

2.1 .  Traslado de las excepciones  

 

La ent idad demandante se pronunció sobre las  excepciones 7  en el  

s igu iente sent ido:  

 

Sobre el «cobro de lo no debido» adujo que dentro de los archivos  

de la entidad no existe ningún documento que acredite el  v ínculo 

laboral  de l señor Olaya Leyva con e l Depar tamento del Hui la  

durante los años 1969 a 1976.  

 

Respecto a la «buena fe» ind icó qu e existen hal lazgos de la  

Contra loría  Departamental  que denotan irregular idades en e l  

reconocimiento de pensiones,  ent re las cuales  se encuentra la  de l  

demandado.  

 

Sobre el «desconoc imiento de requis itos legales» no está l lamado 

a prosperar por cuanto se demostró que e l demandado no  

acreditaba el  t iempo de serv ic ios  exigido en la  Ley  33 de 1985 pues  

 
7 Fo l ios 154  a  156  de l  exped ien te .  
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no tuvo vínculo labora l en e l per iodo de 1969 a 1976.   

 

En relac ión con la «desprotección al adul to  mayor» sostuvo que a l  

demandado se le proporc ionó un reconocimiento pens ional s in tener  

la apti tud para el lo .  

 

Tampoco deben prosperar las restantes excepciones en la medida 

que el  señor  Olaya Leyva presentó documentos fa lsos para  

acreditar los t iempos de serv ic ios entre los años 1969 a 1976 ; no 

procede la prescripc ión para obtener  la  devoluc ión de sumas 

perc ib idas por quien no es benef ic iario del correspondiente derecho 

y se encuent ra en trámite el correspondiente proceso penal por los  

i líc i tos  de peculado por  apropiación, fraude procesal  y  uso de 

documento falso.  

 

3.  Decisiones relevantes en el curso de la audiencia in icial 8 

 

El 29 de jun io de 2019,  e l Tr ibunal Administrat ivo de l Huila ce lebró  

audienc ia in ic ia l 9 en la que dec id ió ( i)  declarar  saneado e l  proceso 

( i i)  difer ir  e l anális is  de las excepciones con e l fondo del  asunto , y  

( i i i)  f i jar el  l i t igio en los s igu ientes términos:  

 

«[…]  establecer la legal idad de la Resolución 467 de 12 de octubre 
de 2006,  expedida por el Gobernador del  Hui la, a t ravés de la cual 
le reconoc ió la pens ión de jubi lac ión al  señor Avel ino Olaya Leyva. 
Espec ialmente, prec isar s i ent re los años 1969 y  1976 tuvo 
v inculac ión laboral con el ente terri torial, de contera, s i es tá 
as ist ido del derecho a percibir la referida prestac ión.   
 
En el evento de que se nul i te el  ac to enjuic iado,  determinar s i el 
demandado está obl igado a reintegrar las  mesadas canceladas[…]»  
 

 

Asimismo,  ( iv)  declaró fa ll ida la  conci l iac ión,  y  (v)  decretó las 

pruebas so lic itadas por las partes.  

 

Cumplido el periodo probatorio, las par tes presentaron los alegatos 

de conclus ión en el  que reiteraron los p lanteamientos de la  

 
8 Fo l ios 163  a  166  de l  exped ien te .  

9 Fo l ios 131  a  140  de l  exped ien te . 
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demanda y la contestación respect ivamente. Fol ios 405  a 413 

cuaderno No. 4.  

 

4.  La sentencia apelada 10 

 

El Tribunal  Administrat ivo del  Hui la  el  28 de septiembre de 2021 

profir ió  fallo de primera instancia a través del cual  accedió a las 

pretensiones  de la  demanda 11 y  se abstuvo de condenar  en costas .  

 

Como fundamento de la decis ión  sostuvo que la prueba documental  

aportada y practicada demuestra que el  demandado no fungió en 

calidad de serv idor de l depar tamento del Huila durante el per iodo 

comprendido entre 1969 y 1976, como ayudante de la Hacienda San 

Julián, adscri ta  a  la  Secretar ía de Agricu ltura de Huila, puesto que 

en los expedientes e his torias laborales que reposan en el arch ivo 

de la entidad no se encuentra n ingún documento que corrobore 

dicha v inculac ión, ni  la remuneración perc ibida.  

 

La cert if icación aportada con la  sol ic itud de reconocimiento 

pensional  es ajena a la  rea lidad en tanto que no laboró los t iempos  

al lí  indicados, razón por la  cual  e l demandado no cumpl ía con los 

requis itos de la Ley 33 de 1985,  y tampoco le era ap licable el  

rég imen de transic ión que h izo extensivo el  requis ito  de edad 

prev isto en el art ícu lo 17-b de la  Ley 6 de 1945, por cuanto no 

 
10 Índ ice  2  Samai.  

11 «PRIMERO. - Decla ra r la  nu l idad  de la  Reso luc ión  467 de l  12  d  octubre de  
2006, med ian te  la  cua l  e l  DEPARTAMENTO DEL HUILA le  reconoció  una 
pensión de  j ub i lac ión a  AVELINO OLAYA LEYVA.  

SEGUNDO.-  A  tí tu lo   de  restab lec im iento  de l  derecho,  o rdenar a l 
DEPARTAMENTO DEL HUILA suspender los pagos de  la mesada pensiona l 
reconocida  por conducto  de  la Reso luc ión  467 de l  12  de  octubre  de  2006.  

Condenar a  AVELINO OLAYA LEYVA a  re in tegrar a  favor de l  DEPARTAMENTO 
DEL HUILA las sumas de  d inero  que  hub ie ra  perc ib ido  por concepto  de  la 
pensión  de jub i lac ión  que  le  fue  reconocida a  t ravés de la  mencionada 
reso luc ión  (deb idamente  indexadas),  desde que se  h izo  e fect ivo e l  derecho 
hasta  que  se le  de  cumpl im ien to  a  la  suspensión an te r io rmente o rdenada, 
ap l icando la  fó rmu la  ind icada en  la  parte  mot iva de  esta  p rovidencia .  

TERCERO.- No condenar en  costas.  

CUARTO. - Cumpl ido  lo  an te r io r,  se  a rch ivará  e l  exped iente  p revias 
anotaciones de  r igor» . 
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acreditaba más de 15 años de serv ic ios para e l 13 de febrero de 

1985, s ino escasos 8 años.  

 

De otra par te,  aunque es benefic iar io del r égimen de transic ión del  

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 por acreditar 41 años de edad 

para el  30 de junio de 1995,  y contar con 18 años de serv ic ios, es  

c laro que para la fecha del reconocimiento pensional en e l  año 2006 

no sat is facía la  edad exigida en  la  Ley 33 de 1985 de 55 años,  pues  

solo a lcanzaba 51 años.  

 

Por lo  anter ior , concluyó que con la expedic ión del  acto ob jeto de 

control  se vu lneró el  ordenamiento jur íd ico y se incurr ió en falsa 

motivac ión,  motivo por el  cual dec laró la  nul idad del  acto  

demandado.  

 

A títu lo de res tablecimiento del derecho  ind icó que en e l  presente 

caso e l reconocimiento ir regular tuvo como origen la  aducción 

directa por par te de l pet ic ionario de una certi f icac ión que no 

correspondía con la rea lidad y s in la cual  hubiese s ido impos ib le  

que a lcanzara la prestación, s iendo imputable a su a ctuación 

fraudulenta. En consecuenc ia,  condenó a l demandado a restitui r el  

valor de las mesadas y re troactivos que perc ib ió , debidamente 

ajustadas con  fundamento en el índice de precios a l consumidor .  

 

Se abstuvo de condenar en costas con fundamento en el artículo  

188 del  CPACA,  por  tratarse del medio de control  de nulidad y 

restablecimiento en la modalidad de les iv idad, en donde se ventila  

un interés  públ ico or ientado a proteger el  erario.     

  

5.  El recurso de apelación  

 

El  demandado 12 solic i tó  revocar  la  sentenc ia de primera instancia 

pues no obra dentro del proceso prueba que conl leve a determinar  

que e l señor  Avelino O laya Leyva incurr ió  en la comis ión de  los  

 
12 Índ ice  2  Samai.  
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delitos endi lgados por  la entidad demandante.   

 

Como mot ivos  de impugnación,  en síntes is, adujo que ,  i)  no se 

aplicaron los pr inc ipios const ituc ionales  de indubio pro -operario ,  

buena fe , mínimo v ital  y  su jetos de espec ia l protección; y  i i)  se 

incurr ió en indebida valorac ión probatoria .  

 

i)  Expresó que, con fundamento en el principio in dubio pro  

operario  las dudas generadas en e l operador jurídico, deberá n 

resolverse a favor de l trabajador, pr inc ipio que no se apl icó o  

fue indebidamente aplicado teniendo en cuenta que de la prueba 

testimonia l  traída a ju ic io por  la entidad demandante no se  

puede coleg ir inescrutablemente que e l demandado no  haya 

laborado durante el per iodo de 1969 a 1976, por cuanto se logró 

evidenciar  que:   

 

a)  para el  año 1969 e l señor Olaya Leyva no tenía documento 

de identi f icac ión, ni s iquiera se encontraba reg istrado 

c iv ilmente,  por  lo que cuando fue v inculado para trabajar  

con la Gobernación del  Hui la , su t ía fue quien procedió a 

rea lizarle e l reg istro c iv il de nacimiento, documento que se 

aportó en la demanda y que resul ta  ser un ind ic io directo .  

b)  en e l interrogatorio de parte rendido por e l señor Avel ino 

Olaya, se pudo notar la espontaneidad del mismo s in que 

pueda desvi rtuarse la buena fe .  

c) el relato de la test igo de la  Gobernación del Huila,  resulta  

ser contundente a l aceptar fa ltas y di f icu ltades en la  

gest ión documental  de la  ent idad, cuando es  interrogada 

sobre la posibi l idad de que, por ser documentos de v ieja  

data,  pudiesen haberse ext raviado, a  lo que la misma 

respondió “puede que sí , pero no es normal que se pierda 

toda una historia laboral” y  es a llí  donde se enmarca la  

situación de l demandado, pues su his tor ia  laboral no se 

perdió en su integr idad, cosa d istinta es que para la  fecha 

no se encuentra relac ionada la  información labora l d el  

señor Olaya Leyva , la cual s í se aportó en su  to ta lidad 
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cuando se sol ic itó e l derecho hoy discutido, y  de la cual no 

puede dec irse que no exista  s i qu iera rastro alguno.  

 

Por lo expuesto, a firma que existe duda razonable que debió haber  

s ido resuelta a favor de l demandado,  quien se v io afectado por la  

decis ión de suspender  su único sustento económico y  de su esposa.  

 

En lo  concerniente a la buena fe  de cara a l tema de la devolución 

de los pagos recibidos , y  en particular para e l reconocimiento  de 

prestaciones per iód icas,  el  artículo 136 del  CCA d ispone que no 

habrá lugar a  recuperar  las prestaciones  pagadas  a par ticulares  de 

buena fe, s i tuación aplicable al presente caso pues el señor O laya 

Leyva no accedió a su pensión de ve jez a través de med ios  

fraudulentos  n i incurr ió  en actos  dolosos  y de mala fe , s ino que por  

el cont rar io  se l imi tó a rea lizar la correspondiente so lic itud y fue la  

misma entidad demandante la que determinó cuál era e l monto, las  

condic iones, y  los requis itos .  

 

Fue la  admin istrac ión quien incur r ió en grave error  de conceder  el  

derecho a quien no reunía el requis ito legal de la edad exigida, as í  

que mal puede ahora alegar en su favor su propia cu lpa para tra tar  

de recuperar un d inero que fue recibido por una person a de buena 

fe.  

 

No obra dentro del  proceso prueba que conl leve a determinar que 

el señor Olaya Leyva incurr ió en la comis ión de un deli to  

relac ionado con los punib les endi lgados por la parte actora , de 

manera que, culpar de un punib le  de fa lsedad en un proceso 

contenc ioso administ rat ivo sería desplazar  la competenc ia 

consti tuc ional otorgada a esta jur isd icc ión de cara a resolver un 

asunto que no se ha logrado probar . Aunado a e llo,  e l demandado 

está en desventaja ten iendo en cuenta sus desafor tunados sucesos 

como lo fue el  incendio en el  que perdió toda su documentación 

personal , aspecto que no se tuvo en  cuenta.  

  

En cuanto al mínimo vital  adujo que el señor Olaya Leyva es una 
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persona que en la actualidad t iene 67 años de edad y que e l único 

ingreso económico con e l que é l y  su esposa cuentan, es la pensión 

que en la actual idad perc ibe, actualmente t iene a su cargo muchas  

obligaciones bancar ias que sumadas a l va lor para suplir  s us  

neces idades básicas resultan insufic ientes pero necesarias a su 

v ida d igna.  

 

Conforme el ordenamiento consti tuc ional, el  juez t iene la ob ligación 

de ver if icar  cuáles son aquel las  necesidades básicas o gastos  

elementales de cada indiv iduo que garant icen  la  sa lvaguarda de su 

derecho a la v ida d igna y con el lo evaluar s i t iene la capacidad de 

satis facer los por  sí mismo,  y es evidente que e l Tr ibunal no 

garantizó el  mín imo v ital  de l demandado al  declarar nula la  

Resolución por la  cual le  es confer ida la  mes ada pensional.   

 

i i)  En torno a la indebida valoración probator ia ,  expuso que erró 

el  Tr ibunal al  af irmar  que no existe  documentación que sustente la  

v inculación labora l que ex istió entre el  señor O laya Leyva y  e l  

Departamento del  Hui la ,  pues de acuerdo que co n las  

certi f icac iones que obran a fo lios 212-215 laboró para la entidad 

demandante desde e l 01 de Ju lio de 1969  en e l cargo de ayudante 

en la  Hac ienda San Ju lián, la cual  se encontraba adscrita a la  

Secretar ía de Agricultura, y  posteriormente desde e l 20 de enero 

de 1977 fue v inculado como chofer  a  la Secretar ia de Obras  

Públicas, cert i f icac iones  que fueron expedidas por el  señor Orlando  

Caviedes Charry, qui en para la época era funcionario de la  

Gobernación del Hui la , y  tenía dentro de sus funciones de acuerdo 

con la constanc ia del día 27 de jun io de 2018 “Expedir constancias 

de t iempo de serv ic ios de ex funcionarios” .  

 

Adic ionalmente, tanto en la documentac ión que obra en el proceso 

como en el  testimonio de la  señora Mar ía Marcela Cely,  quien es 

actual  func ionaria y  l íder  del  archivo de la  Gobernación del  Hui la  

se ver if ica que la  misma expide tres certi f icaciones  con fechas 

dist intas en las que se informa sobre la v inculación labora l que tuvo 
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el señor O laya Leyva  con la entidad demandante.  

 

Por el  contrario, s í  se evidencia un grave problema de di l igencia y  

organización por par te de los funcionar ios que tenían a su cargo el  

manejo y d ireccionamiento de la información labora l de los  

empleados de la Gobernación del Huila, ad ic iona ndo lo  expuesto 

por  la actual  l íder de arch ivo de la entidad cuando se le  in terroga  

acerca de la pos ib il idad que a l ser  documentos de v ieja data,  

puedan haberse extraviado,  y  es al lí  donde radica la  diferenc ia en 

la s i tuación del  demandado,  pues su historia labora l no se perdió 

en su in tegridad,  entendiéndose que para e l momento que nos 

ocupa su in formación laboral  no se encuentra cohesi onada,  la  cual  

fue aportada en su to ta lidad cuando se so lic i tó  e l  derecho hoy  

discut ido,  no pudiendo dec irse entonces que no hubiera ras tro 

alguno.  

 

El Tribunal se basa en una mera conjetura y a las  resul tas de un 

proceso penal que aún se encuentra en eta pa de investigación y del  

cual  no hay una decis ión de fondo y en f irme.   

 

Del testimonio de la esposa del demandado, señora MARIA LUCY 

GARAY, que no fue tachado ni demostró querer favorecer a su 

cónyuge, se observa que desde el momento en que conoció a l se ñor  

AVELINO, es decir , para la época ent re 1969 y 1970, el mismo 

trabajaba en la Hacienda San Jul ián,  testimonio que resul ta  

coinc id ir con la  prueba documenta l.  

 

Existe  además un indic io que no se puede dejar  de va lorar y  es  e l  

hecho de que el  demandado no poseía documento a lguno para  

in ic iar a t rabajar , razón por la cual su tía tuvo que  registrar su 

nacimiento en la Notar ía Pr imera, y  como se observa en las pruebas  

aportadas, dicho documento justamente también es del año 1969,  

fecha que también co inc ide co n ese espac io de t iempo en que se 

dice, in ic ió a trabajar , y  para esa época contaba con apenas  16 

años.  
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Por lo  expuesto, so lic itó revocar la sentencia y  mantener  incólume 

el acto demandado .  

 

6.  Alegatos de conclusión en segunda instancia  

 

Las partes, el Minister io Públ ico y la Agenc ia Nacional de Defensa 

Juríd ica del  Estado no se pronunciaron en e l trámite de segunda 

instancia  como consta en e l informe secretarial  v is ible en fo lio 422 

del expediente.  

 
I I .  CONSIDERACIONES  

 

1.  Competencia  

 

De conformidad con el  ar tícu lo  150 del  Código de Procedimiento 

Administrat ivo y de lo Contencioso Administ rat ivo 13,  e l Consejo de  

Estado es competente para resolver e l recurso de apelación 

interpuesto.  

 

Asimismo,  conforme a lo  d ispuesto en e l artículo 328 14 de l Códig o 

Genera l  del  Proceso,  la competencia del  juez de segunda instancia 

está c ircunscrita a los argumentos expuestos por el  apelante.   

 

 
13«El Consejo de  Estado,  en  Sa la de  lo  Contencioso  Admin ist ra t ivo conocerá 
en  segunda instancia de  las ape lac iones de  las sentencias d ic tadas en  p r imera 
instancia  por los t r ibuna les admin ist ra t ivos y de las ape lac iones de  au tos 
suscept ib les de  este  med io  de  impugnación ,  así  como de  los recursos de  queja 
cuando no se conceda e l  de ap e lac ión  por parte de  los t r ibuna les, o  se  conceda 
en  un e fecto  d ist in to  de l  que corresponda,  o  no  se  concedan los 
ext raord inarios de  rev is ión  o  de  un i f icación  de ju r isp rudencia . […]»  

14«ARTÍCULO 328. COMPETENCIA DEL SUPERIOR. E l j uez de segunda 
instancia deberá  p ronuncia rse so lamente sobre los a rgumentos expuestos por 
e l  ape lan te,  s in  perj u ic io  de  las decis iones que deba adoptar de o fic io ,  en los 
casos p revis tos por la  ley.  

S in  embargo , cuando ambas partes hayan ape lado toda la  sentencia  o  la  que  
no  ape ló  hub ie re  adherido  a l  recurso ,  e l  superio r reso lverá s in  l im itac iones.  

En la ape lac ión de au tos,  e l  superio r só lo tendrá  competencia para  t ram ita r y 
decid ir  e l  recurso ,  condenar en  costas y o rdenar cop ias.  

E l  juez no podrá hacer más desfavorab le  la  s i tuación  de l ape lan te  ún ico,  sa lvo 
que,  en  razón de  la  mod if icación  fuera  ind ispensab le  refo rmar pun tos 
ín t imamente  re lac ionados con  e l la .  

En  e l  t rám ite  de  la  ape lac ión  no  se  podrán  p romover inc iden tes,  sa lvo  e l  de  
recusación . Las nu l idades p rocesa les deberán  a legarse  duran te  la aud iencia .  
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2.  Problema jur ídico  

 

De acuerdo con e l recurso de apelación interpuesto por el  

demandado, le corresponde a la Sala determinar lo s iguiente:  

 

➢  ¿La Resolución 467 de 12 de octubre de 2006, expedida por e l  

Gobernador  del Hui la, a través de la cual le reconoc ió la  

pensión de jub ilac ión a l señor Avelino Olaya Leyva se 

encuentra afectada de nulidad por v iolac ión del  ordenamiento 

jur íd ico superior y  fa lsa motivación, en la medida que el  

demandado no cumplió con e l requis i to de 20 años de serv ic ios  

para e l reconocimiento de la pensión, previsto en la Ley 33 de 

1985? 

 

Para resolver la controvers ia, la Sala desarrol lará el  s igu iente 

orden metodológico: ( i)  marco normativo y jurisprudencial .  Régimen 

de transic ión del  art ículo  36 de la Ley  100 de 1993 y  ( i i)  anális is  del  

caso concreto.  

 

3. Marco normat ivo y jurisprudencial  

 

3.1 El IBL para pensiones reconocidas en el régimen de  

transición del ar tículo 36 de la Ley 100 de 1993 15.  Nuevo criterio  

 
. 15 Esta  decis ión  j ud ic ia l  cuenta  con  sa lvamento  parc ia l  de  vo to ,  con ponencia 
de  qu ien  se  ocupa de  esta  p rovidencia,  donde se  ana l iza ron  temas ta les como 
las competencias const i tuc iona les de  las Cortes de  c ie rre ;  los e f ectos de  las 
sen tencias que prof ie re  la Corte Const i tuc iona l en  eje rc ic io  de l  con t ro l  de 
const i tuc iona l idad  en  abst racto  y en  rev is ión  de  las sen tencias de  tute la;  la 
fuerza v incu lan te  de  la in te rp re tac ión de  la  Const i tuc ión  por v ía  de  au to r idad 
y como doct r ina  const i tuc iona l in tegradora ;  la  doct r ina  const i tuciona l como 
cr i te r io  auxi l ia r de la  in te rp re tac ión de  la  ley;  e l  caso  de las sen tencias de 
un i f icación  ju r isp rudencia l ;  la  l ínea  j u r isp rudencia l  de  la  Corte  Const i tuc iona l 
en  sede de  rev is ión  de  tu te las , así como las sentencias SU-230 de  2015, C-
258 de 2013, SU-427 de 2016, SU-395 de 2017 y SU-023 de 2018. Igua lmente 
se  ana l iza ron  los a lcances y e fectos de la sen tencia C -258 de  2013 y los 
e fectos de  la  sentencia  de  un i f icación  p ro fe r ida  e l  4  de  agosto  de  2010 por la 
Sección  Segunda de la Sa la  de lo Contencioso  Admin ist rat ivo de l  Consejo  de 
Estado,  la  inescind ib i l idad  de l  rég imen de  t ransic ión  pensiona l y  los facto res 
sa la r ia les que  con fo rman la  base  de  l iqu idación  pensiona l.  A  part i r  de  a l l í  se 
concluyó  que en  ese caso  «  e l  " rég imen de t ransic ión" p revis to en la  Ley 100 
de  1993 pro tegía  la  expectat iva  legí t ima de  la  demandante  de  pensionarse  con  
su jec ión  a l  rég imen genera l  de  pensiones p revis to  en  la  Ley 33  de 1985,  esto 
es,  una  pensión  de  j ub i lac ión  l iqu i dada con fo rme lo  d ispuso  e l  a rtícu lo  10  de 
esa  ley,  esto es,  n i  más n i  menos,  e l  "equ iva len te a l  se ten ta  y c inco  por c ien to 
(75%) de l  sa la r io  p romed io  que  s irv ió  de  base  para  los aportes duran te  e l 
ú l t imo año de  serv ic io "» .  
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de interpretación judicial fijado en la Sentencia de unificación 

del  28 de agosto de 2018.  
 

Inic ia lmente,  es  oportuno recordar  que con anter ior idad,  e sta 

Sección en sentenc ia de unif icación de 4 de agosto de 2010 venía 

sosteniendo que no era taxat ivo el l is tado de factores salariales 

sobre los cuales se ca lcu la el ingreso base de l iqu idac ión de la  

pensión de jubi lac ión de que t rata la Ley 33 de 1985 mod i f icada por  

la Ley 62 del mismo año, porque además , se debían tener en cuenta 

aquellos factores que const ituían salar io,  independientemente de la  

denominación que recibieran,  es deci r, todos los que se cancelaran 

de manera habi tual  como retr ibuc ión di recta  del  serv ic io  y no 

solamente los descritos en dicha normativa.  

 

Luego, la  Cor te Consti tuc ional en las sentencias C -258 de 2013,  

SU-230 de 2015,  SU-395 de 2017,  SU-023 de 2018, entre otras,  

destacó la relac ión de correspondencia que debe exist ir  entre los  

aportes que hace el  empleado a lo largo de su v ida laboral ante e l  

s is tema genera l de seguridad soc ia l y  los pr inc ipios de sol idaridad 

y de sostenib il idad f inanciera de l s is tema pensional.  

 

Como consecuencia de los pronunciamientos indicados, l a  Sala 

Plena de lo Contencioso Administrat ivo en la  sentencia de 

unif icación de 28 de agosto de 2018, que const ituye un precedente 

v inculante y ob ligator io en la resolución de casos fáctica y 

jur íd icamente iguales 16,  f i jó una reg la general y  dos subreglas en  

relac ión con la ap licación del régimen de transic ión de la Ley 100 

 
16 La  Corte Const i tuc iona l en sen tencia  C-816 de 2011 en la que  estud ió la 
const i tuc iona l idad de l  a rt ícu lo  102 de  la Ley 1437 de 2011, sobre  la fuerza  
vincu lan te  de  la  j u r isp rudencia  de l  Consejo  de  Estado,  p recisó :  “ […]  só lo  a  la  
j u r isp rudencia de  las a l tas corporaciones jud ic ia les,  en cu anto  ó rganos de 
c ie rre  de  las j u r isd icc iones - const i tuc iona l,  o rd inaria ,  con tenciosa 
admin ist rat iva  y ju r isd icc iona l d isc ip l inar ia -,  se  le  as igna fuerza  v incu lan te ;  y 
en  v ir tud  de  e l la,  las au to r idades jud ic ia les deben acud ir a l  p recedente 
j u r isp rudencia l  para  la  so luc ión  de  casos fáct ica  y ju ríd icamente  igua les.  Pero 
d icha l im itac ión de  la po testad  inte rp reta t iva  de  jueces y mag ist rados no 
conduce a la  negación  completa  de l  margen de  autonomía  e independencia 
que  la  Const i tuc ión  les reconoce en  e l  e je rc ic io  de  su  función  jud ic ia l .  Por eso , 
como lo  ha  p recisado la  j u r isp rudencia  de  la  Corte  Const i tuc iona l,  las 
au to r idades j ud ic ia les cuentan con  la  facu l tad  de  abstenerse de ap l ica r e l 
p recedente j ud ic ia l  emanado de  las cortes j u r isd icc iona les de c ie rre ,  p revio 
cumpl im ien to  de  de te rm inadas cond ic iones […]”.  



 
Nul idad y restablec imiento de l  derecho 

Radicación:  41001  23 33  000 2018 00184 01  (1062-2022) 
Demandante :  Departamento  de l  Hu i la  

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12  No.  7 -65  - Te l :  (601) 350 -6700 
Bogotá  D.C.  -  Co lombia 

20 

de 1993 y precisó que éstas se aplicarían con efec tos  

retrospectivos «[…] a todos los casos pendientes de so lución tanto 

en vía admin istra tiva co mo en vía judic ia l a través de acciones  

ord inar ias; sa lvo los casos en los que ha operado la cosa juzgada 

que, en v irtud del princ ip io  de seguridad juríd ica,  resultan 

inmodif icables» .  

 

La regla jurisprudencia l sobre e l IBL en el régimen de transic ión 

f i jada por  la  Sala Plena de lo  Contencioso Administrat ivo fue la  

s igu iente:  

 

«El Ingreso Base de Liquidación del  inciso tercero del  artículo 

36 de la Ley 100 de 1993 hace parte del  régimen de transición 

para aquel las personas beneficiarias del  mismo que se 

pensionen con los requisi tos de edad, tiempo y tasa de 

reemplazo del  régimen general  de pensiones previsto en la Ley 

33 de 1985» . 
 

La razón jurídica que sustenta la reg la de in terpretac ión y  

ap licac ión del ar tícu lo  36 de la  Ley 100 de 1993 a los benef ic iar ios  

de l rég imen de transic ión, es la s iguiente:  

 

«85.  A juic io de la Sala Plena de lo Contenc ioso Administ rat ivo del 

Consejo de Estado una lec tura del  artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

permite conc luir que en el régimen de t rans ic ión el IBL que debe 

tenerse en cuenta para l iquidar el monto pens ional es el  prev is to en 

el  inciso 3 de dicha norma.  

 

86.  […]  el  régimen de t rans ic ión prorrogó la v igenc ia de todos los 

regímenes pens ionales anteriores a la entrada en v igencia de la Ley 

100 de 1993,  otorgando efectos ult ractivos a algunos elementos 

const i tut ivos de dichos regímenes para aquel las personas que se 

encontraban af i l iadas a los  mismos y  que estaban próx imas a 

adquiri r el  derecho pens ional . Tales elementos son la edad,  el 

t iempo de serv ic ios y  el mont o de la pensión. 

 

87.  Para establecer el  monto de la pens ión,  el legis lador, en este 

caso de la Ley 100 de 1993,  en desarrol lo de su l ibertad de 

conf iguración, f ijó un elemento, el IBL,  que cumpl i ría con la 

f inal idad no solo de uni ficar la base de la pens i ón para todos 

aquel los que estaban próx imos a pens ionarse, s ino como 

manifestac ión de los princ ipios de sol idaridad, universal idad y 

sostenibi l idad f inanc iera para garant izar la v iabi lidad futura del 
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Sistema General de Pens iones; máxime teniendo en cuenta que el 

periodo de t rans ic ión abarcaría varias  décadas.  

 

[… ] 

 

91.  Para la Sala Plena de esta Corporac ión esa es la lectura que 

debe darse del  artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  El  artículo 36 

cont iene todos los  elementos y  condic iones para que las  personas 

benef ic iarias  del  régimen de t rans ic ión puedan adquiri r su pens ión 

de jubi lac ión con la edad, el t iempo de serv ic ios o semanas de 

cot izac ión y  la tasa de reemplazo del  régimen anterior y  con el  IBL 

prev isto en el  mismo artículo 36,  inc iso 3, y  en el  artículo 21 de la 

Ley 100 de 1993.  La regla establec ida por el legis lador en el  inc iso 

3 del  artículo 36 de la Ley 100 de 1993 exc luyó la aplicac ión 

ul t ractiva del  ingreso base de l iquidac ión que consagraba el  

régimen general  de pens iones anterior a dic ha ley .  El 

reconoc imiento de la pens ión en las  condic iones prev istas a 

cabal idad por el  artículo 36 de la Ley 100 de 1993 const ituye un 

verdadero benef ic io para este grupo poblac ional,  porque f rente a 

los  mismos requis itos que están consagrados para el Sis tema 

General  de Pens iones,  indudablemente,  le son más favorables ». 
 

En cuanto a las subreglas se tiene:  

 

La primera  se refiere a l per iodo para l iqu idar las pens iones de los  

serv idores públ icos que adquieran el  derecho conforme a las  

condic iones de la Ley 33 de 1985 (edad, t iempo y tasa de 

reemplazo) , y  se f i jó  en los s iguientes términos:  

 

«Si  faltare menos de diez (10)  años para adquiri r el  derecho a la 

pens ión,  el ingreso base de l iquidac ión será (i ) el  promedio de lo 

devengado en el t iempo que les  hic iere fal ta para el lo, o (i i ) el 

cot izado durante todo el t iempo, el  que fuere superior,  ac tualizado 

anualmente con base en la variación del  Índice de Prec ios al 

consumidor,  según cert if icac ión que expida el DANE.  

 

- Si  fal tare más de diez (10) años, el  ingreso base de l iquidac ión 

será el  promedio de los salarios  o rentas sobre los  cuales ha 

cot izado el  af i l iado durante los  diez (10) años anteriores al 

reconoc imiento de la pens ión,  actualizados anualmente con base en 

la variac ión del  índice de prec ios al  consumidor,  según cert i f icac ión 

que expida el  DANE». 
 

La segunda  determina «que los factores salaria les que se deben 

inc luir  en e l IBL para la pensión de jub ilac ión de los  serv idores  

públ icos benef ic iar ios  de la transic ión son únicamente aquel los 
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sobre los que se hayan efectuado los aportes o cot izaciones al  

Sistema de Pensiones.» Esta subregla se just if ica,  así :  

 

«99.  La interpretac ión de la norma que más se ajusta al  artículo 48 

const i tuc ional  es aquel la según la cual,  en el  régimen general  de 

pens iones,  prev is to en la Ley 33 de 1985,  solo los factores sobre 

los que se haya real izado el aporte o cotizac ión pueden incluirse 

como elemento salarial  en la l iquidac ión de la mesada pensional .    

 

100.  De conformidad con el  Acto Legis lativo 01 de 2005 por el  cual 

se adic iona el art ículo 48,  para adquiri r el  derecho a la pens ión será 

necesario cumpl i r con la edad,  el t iempo de serv ic i o y  las  semanas 

de cot ización.  Para la l iquidación de las  pens iones sólo se tendrán 

en cuenta los  factores sobre los  cuales cada persona hubiere 

efectuado las  cot izac iones ». 

 

De acuerdo con lo anterior,  la Sala Plena unif icó su cr iterio sobre 

el IBL de las  pens iones reconocidas bajo e l rég imen de transic ión 

de la Ley 100 de 1993, específ icamente, f i jó dos subreglas  

referentes ( i)  al  per iodo que se debe tener en cuenta para l iqu idar  

el IBL de las mismas y ( i i)  los factores salar ia les que se deben 

observar para esos efectos.  

 

Así, d ispuso que tra tándose de personas que al momento de ent rar  

en v igencia la Ley 100 de 1993 les fal tare más de 10 años para  

adquir i r  e l derecho prestacional,  e l IBL será el promedio de los  

salarios o rentas sobre los cuales hubiere cotizado el afi l iado 

durante los 10 años anter iores al  reconocimiento de la  pensión, de 

lo  contrario,  esto es,  s i fa ltare menos  de 10 años,  e l IBL será ( i)  el  

promedio de lo devengado en e l t iempo que les hic iere fal ta  para 

el lo,  o ( i i)  el  cotizado durante todo el  t iempo,  e l que fuere super ior.  

 

De igual forma, precisó que los factores sa lar ia les a considerar son 

únicamente aquellos sobre los que se hayan efectuado los apor tes  

o cotizaciones al  S istema de Pensiones y  que se encuent ren 

consagrados expresamente en la  Ley.  

 

4. Caso concreto  

 

4.1. Hechos demostrados  
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a) Edad del demandado. El señor Avel ino Olaya Leyva nació el 14 

de mayo de 1954 17 y cumplió la edad de 55 años e l 14 de mayo d e 

2009 .  

 

b) Tiempo de servicios laborados. De acuerdo con el cert if icado  

de 19 de diciembre de 2017  v is ible a l fol io  25 del  expediente,  

expedido por el  profesional  un ivers i tar io  de la secretaria  general  de 

la Gobernac ión del Hui la , se t iene lo  s igu iente:  

 

«Que revisados los inventar ios  de histor ia laborales,  
expedientes  de cesantías,  nóminas, se evidenció  en l a  

resolución  No.  1766 del  10 de d ic iembre  de 1998 el  
reconocimiento,  l iquidac ión y  pago de unas cesantías  
def init iva,  a nombre  del señor AVELINO OLAYA LEYVA,  

identif icado  con la cédula de c iudadanía  No. 12.107.05 3 
expedida en Neiva – Huila, por sus serv ic ios  prestados al  
departamento  del  Huila,  como CHOFER de obras públ icas  por  

el t iempo comprendido desde e l ve in te  (20) de enero  de 1977  
al tre in ta  (30)  de sept iembre  de 1998.  
 

No existe  información de otros t iempos  laborados.  
 

De lo anteriormente  expuesto  se anexa lo  enunciado  en once  
(11)  fol ios»  

 

Como sopor te, se adjuntó la  Resolución 1766 del  1º  de diciembre 

1998 ,  mediante la cual , se reconoció a l señor Avelino Olaya Leyva 

la suma de $28.533.434, por concepto de cesantías def in it ivas por  

los  serv ic ios  prestados al  departamento como chofer,  dependi ente 

de la secretar ia de Obras Públicas, desde e l 20 de enero de 1977 

al 30 de septiembre de 1998 ( f. 25 y 26 del expediente) .  

 

El 27 de julio  de 2018 ,  la profesional  univers itar ia  de la  Secretar ía  

Genera l de la Gobernac ión del Hui la  cer tif icó 18 que Avelino Olaya 

Leyva prestó sus serv ic ios al  depar tamento del  Hui la  como chofer  

de Obras Públicas , desde e l 20 de enero de 1977 hasta  el 30 de 

sept iembre de 1998.  

 

Sin embargo, ac laró que de acuerdo con los kárdex zaf iro  

digital izados ADM, éste se des empeñó como:   

 
17 Fo l .  104 cuaderno p r inc ipa l  1  y Fo l io 380  cuaderno  p r inc ipa l  2 . 

18 Fo l io  201 de l  exped ien te .  
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- Mensajero ,  dependiente de la Secretaría de Educac ión desde el  
1º de enero al 30 de dic iembre de 1965. Regis t rando como acto de 
nombramiento el  Decreto 243 Bis de 1995. Adv irtiendo “una 
inconsistenc ia en (s ic ) misma tarjeta Kardex (sic ),  también el  cargo  
de músico de segunda 01”.  
 
- Chofer,  dependiente  de la Secretaría de Obras Públ icas,  desde 
el  1º de enero de 1979 al  31 de dic iembre de 1984. Regis t rando 
como acto de nombramiento el  Decreto 253 Bis de 1979.  
 
Con relac ión a los actos de nombramiento, resal ta que “s e 
procedió a rev isar el  tomo No.  1 de decretos de 1965, en el cual  
no se regis t ra el  decreto 243 Bis .  
 
Se observa que ex is te el decreto No.  243 de 1965,  que hace 
referenc ia a “Por el  cual  se acepta una renunc ia y se nombra en  
su remplazo (s ic) al  señor OCT AVIO RINCON (SIC)” (sic ) como 
tampoco ex iste el 253 bis .  
 
Se encuentra el 253 de 1979 que hace referenc ia a la adic ión del  
presupuesto de renta e ingresos y  gastos del  Departamento de la 
v igencia.   
 
No regis t ra his toria laboral,  expediente de cesant ías,  o  acto 
administ rat ivo a su nombre que permitan demostrar su v inculac ión 
laboral  con este Ente Terri torial , por el  periodo por el periodo (s ic) 
que se relac iona del Kardex (s ic ) zaf i ro ” . 

 

El 15 de agosto de 2019 19,  la profesional un ivers i tar ia de la  

Secretar ía  Genera l de la  Gobernación del Hui la  cert if icó lo  

s igu iente:  

 

«no se regist ra información laboral  del  señor AVELINO OLAYA 
LEYVA (…) por el periodo comprendido de enero de 1969 a 
dic iembre de 1976».  

 

Sin  embargo, ac lara que de acuerdo con los kárdex zaf iro  

digital izados ADM, éste se desempeñó como:  

 

«- Ayudante de la Hac ienda San Jul ián,  dependiente de la  

Secretaría de Agricultura, desde enero de 1975 a dic iembre de 

1976.  Regis t rando como acto de nombramie nto el  Decreto 234 Bis .   

Con relac ión a los actos de nombramiento,  afi rma que “se procedió  

a rev isar el  tomo No.  1 de decretos de 1965 y  1975,  en el  cual  no  

se regis t ra el decreto 234 Bis .  

Se observa que ex is te el decreto No.  234 de 1965,  que hace 

referenc ia a “Por el  cual  se reconocen unos v iát icos al  señor  

ANTONIO CASANOVA (s ic) y  el decreto 234 de 1975, hace 

 
19 Fo l io  337 de l  exped ien te .  
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referenc ia “Por el  cual  se acepta una renuncia (al  señor LUIS 

IGNACIO VELASQUEZ (SIC) GUTIERREZ (SIC) y  se hace un  

nombramiento (al  señor ANTONIO P OLANIA POLANIA).   

No regis t ra his toria laboral,  expediente de cesant ías,  o acto 

administ rat ivo a su nombre que permitan demostrar su v inculac ión 

laboral  con este Ente Territorial ,  por el  periodo por el periodo 

relac ionado en el Kardex (s ic ) zaf i ro de 1969 a 1976»  

 

d) Solici tud  de reconocimiento  pensional  presentada por  el  

demandado 20.   E l 19 de abri l de 2005 el  señor  Avelino O laya Leyva 

solic i tó  a la Secretar ía de Talento Humano del  Hui la e l  

reconocimiento de la  pensión de jubi lac ión, para lo  cual aportó los  

s igu ientes documentos:  

 

. - cert i f icac ión laboral  expedida por el profes ional un ivers i tario de 

la Secretaría General  del  departamento del  Hui la el  25 de febrero  

de 2005,  en donde hace constar que s irv ió como ayudante en la 

hac ienda San Jul ián, dependiente de la Secretaría de Agricul tura 

del  Hui la,  desde el  1º de enero de 1969 al  30 de  dic iembre de 1976 

(f .  373 y 374 cuaderno princ ipal No 2) .  

. - cert if icac ión laboral expedida el 7 de mayo de 2004, por el  

profes ional  univers itario de la Secretaría General  del  

departamento del Hui la que informa que laboró como chofer 

dependiente de la ext inta secretaría de Obras Públ icas del  Hui la,  

del  20 de enero de 1977 al  30 de sept iembre de 1998 (f . 375 a 379 

cuaderno princ ipal No. 2). 

                              

e) Acto administrativo que negó el reconocimiento de la   

pensión. A través de la Resolución 971 de 14 de octubre de 

2005 21  el secretar io  general  de l departamento del Hui la  neg ó e l  

reconocimiento pensional , argumentando que «no cumple con la  

edad requerida de los  55 años », y  no «acredita a la  fecha s i se 

encuentra laborando o no,  s i  es  o no af i l iad o al  s is tema de 

seguridad socia l integra l» .  

 

f) Recurso de apelación.  E l 27 de octubre de 2005 el demandado 

interpuso recurso de apelac ión por  considerar  que cumplía los  

requis itos  de edad y t iempos de serv ic ios.  Adujo que a l  entrar en 

 
20 Fo l .  23  de l  exped ien te . 

21 Fo l ios 364  a  366  de l  cuaderno  2 . 
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vigencia la  Ley  33 de 1985 ya contaba con más  de 15 años  de 

serv ic ios y por esa razón conservó la  prerrogat iva de pensionarse 

con 50 años  de edad (fol io  363 cuaderno 2) .   

 

g) Acto de reconocimiento pensional:  A través de la  Resolución 

467 del 12 de octubre de 2006  v is ib le a fol ios  360 a 362 del  

cuaderno 2, la  Gobernación del Hui la  revocó la Resoluc ión  971 de 

2005 y reconoció la  pensión a favor del demandado, con las  

s igu ientes consideraciones:  

 

✓  «se encuentra acredi tado el t iempo de serv ic io del  señor 

Avelino Olaya Leyva con las  cert if icac iones expedidas por la 

Secretaría General  de fecha 25 de febrero de 2005 y 7 de jul io(s ic) 

de 2004, en las que hace constar que prestó sus s erv ic ios al 

Departamento del Hui la, del  1 de jul io de 1969 al  30 de dic iembre 

de 1976, y desde el 20 de enero de 1977 hasta el 30 de sept iembre 

de 1998,   

✓  es tuvo af i l iado a la ext inta CAPREHUILA para Seguridad 

Soc ial, y  a parti r de julio de 1995 pasó al  rég imen pens ional de ISS”, 

y 

✓  a la “fecha de entrada en v igenc ia de la Ley 33 de 1985 – 29 

de enero-,  ya tenía más de 15 años de serv ic ios, en lo que respecta 

a edad de jubi lación cont inuará rigiéndose por la normat iv idad 

anterior,  es to es,  Ley 6 de 1945,  art.  17,  inc . b. entonces el s tatus 

de pensionado lo adquiere a los c incuenta años de edad, y no a los 

c incuenta y  cinco,  como lo expresa la resoluc ión No. 971 de 2005 ».  

(f .  14 a 17, 24 cuaderno 1). 

 

h)  Liquidación de la  pensión.  El  8 de noviembre de 2006, el  

Secretar io  General  del  departamento del Huila expid ió  la  

Resolución 1063 22,  l iquidando y ordenando el pago de la  pensió n 

v ita lic ia de jub ilac ión (a parti r  del  14 de mayo de 2004) y la suma 

de $35.138.339, por concepto de mesa das causadas entre e l 14 de 

mayo de 2004 y el  30 de octubre de 2006.  

 

i)  Hallazgo con responsabi lidad fiscal .  En d ic iembre de 2017, la  

Contra loría Departamenta l del Huila real izó una audi tor ía especial  

en el  Fondo Terri tor ia l de Pensiones del  Huila, para « evaluar e l  

reconocimiento y  pago de las pensiones mensuales  v ital ic ias  

 
22 Fo l ios 20  a  22  de l  exped ien te .  
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otorgadas por d icho Fondo», encontrando inconsistencias en 28  

reconocimientos pensionales  efectuados  ent re el  2001 y e l 2011,  

los cuales, presentaban caracter ís ticas s imi lares como:  

 

«Reconocimiento de pens iones sobre la base de Decretos de 

nombramiento cuyo número es acompañado de la palabra “bis”;  los  

cuales al ser veri f icados con el  consecut ivo de Decretos que 

reposan en el  archivo central de la Gobernac ión no ex is ten.  Se 

encontró que el número del decreto regis t rado, correspondía a ot ro 

asunto. - El  t iempo que t ranscurrió para la presentac ión de la 

sol ic i tud del  reconocimiento, esto es, 19, 21, 22 y 23 años después 

de una supuesta desvinculac ión laboral  y /o cumpl imiento de 

requis i tos para tal f in.  - Reconocimiento de mesadas at rasadas o 

ret roact ivos pensionales ».   

 

En lo re lac ionado con e l señor Avelino Olaya Leyva, el ente f isca l  

advi rt ió (en e l ha llazgo 17) , lo s iguiente:  

 

«Veri f icada la información que reposa en el Archivo General  del 

Departamento, se logró ev idenc iar que del  t iempo de serv ic io de 

la ext inta Secretar ía de Obras Públ icas Departamentales,  se 

encuentra la respect iva l iquidac ión de cesant ías,  nóminas, 

correspondiente a este t iempo.   

Si tuac ión di ferente f rente a los soportes del t iempo laborado como 

Ayudante en la Hac ienda San Jul ián dependiente de la Secretar ia 

de Agricultura en el  periodo (1969 -1976) regist rados en el  

Cert i f icado laboral  del  25 de febrero de 2005 expedido por el  

Profesional  responsable de esta á rea,  teniendo en cuenta que no 

se encontraron (Decretos de nombramiento, actas de poses ión, 

nóminas, expediente de cesant ías), permit iendo inferi r, que esta 

información al parecer no corresponde a la real idad, pues para su 

cert i f icac ión se tomó como base únicamente los  regis t ros de las  

Tarjetas del  s is tema Zafi ro,  es to es,  s in cotejar la información 

antes mencionada; documentos soportes esenc iales que permiten 

ev idenc iar el tiempo de serv ic io y el cargo desempeñado por el  

sol ic i tante,  s in embargo,  se expidi ó el cert i f icado laboral  y  la 

resoluc ión para el  reconocimiento y  pago de la pens ión de 

jubi lac ión,  como s i  efect ivamente hubiere laborado en dicha 

Secretaría.   

En las  tarjetas del  s istema Zaf i ro,  fuente de la información para la  

expedic ión del  cert i f icado  laboral ,  se regis t ra que fue nombrado 

con el  Decreto 234 Bis de enero de 1975,  s in embargo al  veri f icar 

estos actos adminis t rativos en el  consecutivo de Decretos que 

reposan en el  archivo Central  de la Gobernac ión,  se logró  

ev idenc iar que estos decretos no ex isten, en su defecto se 

encontraron los Decretos Nos.  233, 234 y 235 de 1975 que 
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corresponden a asuntos diferentes al  nombramiento como 

Ayudante de la Hacienda San Julián.   

Rev isado el  contenido de la Resoluc ión No. 467 del 12 de octubre  

de 2006,  a t ravés de la cual  la secretaria General  de la 

Gobernac ión del Hui la le reconoce y ordena el  pago de la pens ión 

de jubi lac ión al señor Olaya Leiva (s ic ), se constató que este 

obtuvo el benef ic io de pens ionarse a los c incuenta (50) años, 

tomando como fundamento lo establec ido en el  art ículo 17 de la 

ley 6 de 1945, ya que el c i tado func ionario al 29 de enero de 1985,  

contaba con más de 15 años de serv ic io,  en apl icac ión de lo 

dispuesto en la ley  33 de 1985,  régimen pens ional  v igente para la 

época de los hechos descritos.   

Anal izados los  argumentos de la Resoluc ión, el contenido de la 

his toria laboral,  hoja de vida y  el  Kardex (s ic ) Zaf i ro (s ic ),  se 

col ige, que el señor Olaya Leiva, no puede ser benef iciario de la 

ley 6 de 1945 y  de la ley 33 de 1985, por cuanto en  ese momento 

no contaba con más de 15 años de servic io,  toda vez que de  

acuerdo con los  soportes y  la información evaluada,  el  t iempo de 

serv ic io cert if icado desde 1969 a 1976,  donde t rabajó como 

Ayudante de la Hac ienda San Julián dependiente de la Secreta ría 

de Agricul tura, pos iblemente no es real . [… ]  

En consecuencia se conc luye que al parecer se emit ió una 

resoluc ión de reconoc imiento pens ional,  s in que se cumpl iera con 

los requis itos para el lo, causando de esta manera un presunto 

daño patrimonial al  Estado[… ]» 

 

Por lo anter ior, concluyó que se causó un daño patr imonia l a l Fondo  

Terr itorial de Pensiones que asciende a la suma de $212.621.032 

(f. 27 a 53 del expediente) .  

 

j)  E l 12 de agosto de 2019 23,  la F iscal  11 Seccional –  Unidad  

Administrac ión Pública, mediante ofic io 20520 -01-01-11-0267  

informó que el señor Avel ino O laya Leyva es indic iado por  las 

conductas punibles de peculado por  apropiac ión, fraude procesal  y  

uso de documento falso; en la indagación 

410016000583201500060.  

 

k) Reporte de cotizaciones expedido por COLPENSIONES 24:  De 

acuerdo con e l reporte expedido e l 21 de agosto de 2019 por  

 
23 Fo l io  178 de l  exped ien te .  

24 Fo l ios 389  y 390  de l  exped ien te.  
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Colpensiones, Avel ino Olaya Leyva acredita 166 semanas de 

cotizac ión, que se relac ión a continuación:  

 

Empleador Desde Hasta 

Secretaría de Obras 
Públ icas 
Departamental 

01/07/1995  31/08/1996 

Secretaría de Salud 
Departamental 

01/09/1996 31/01/1997 

Secretaría de Obras 
Públ icas 
Departamental 

01/02/1997 30/09/1998  
 

 

l)  Testimonios  

 

✓  .-  María Lucy Garay Pérez 25 (convocada por la parte  

demandada) cónyuge del  demandado y madre comuni taria :  

Refiere que  en los  años  1969 o 1970 empezó una re lac ión 

sent imental  con el  demandado y que é l le  comentó que 

trabajaba en una f inca l lamada San Jul ián, hac iendo ofic ios  

varios. Aunque desconoce la ubicación, af irma que al lí  

aprendió a ser  “conductor”.  Recuerda que en 1971 empezaron 

a v iv i r juntos y en 1977 él  se v inculó en obras públ icas. 

Destaca que depende de los ingresos del señor Avel ino 

(provenientes de la pensión y de sus labores como mecánico).  

Desconoce e l trámi te  que adelantó en la gobernación del  Hui la  

para obtener el reconoc imiento pensional y  la documentación 

que se a llegó para tal f in.  Tampoco da cuenta de las labores  

que él desempeñó con anterior idad a l año 19 69.  

 

✓  .-  María Marcela Cely Casanova  (convocada por  la  parte  

actora),  qu ien labora hace 29 años con e l departamento del  

Hui la , desempeñándose desde el  2016 como l íder  del  proceso 

de archivo.  Manif iesta que a raíz  de unos  hal lazgos,  expidió  

unas constancias laborales tomando como referente la  

documentac ión fís ica que reposa en los expedientes  de 

cesantías, his tor ias laborales, actos administrat ivos, 

inventarios y nóminas de funcionarios. Con re lac ión a l  

demandado,  hace referencia a las constancias  expedidas en 

el 2017, 2018 y 2019 v is ibles en los fo lios 25, 201 y 337 del  

expediente); destacando que no encontró soporte de las  

v inculaciones que se re lac ionan en los  kárdex.  Explicó que en 

los mismos se reg istraban nombramientos ant iguos (década 

1950 y anter iores) y  que en e l año 2007 fueron dig ita lizados.  

 
25 Fo l io  402 de l  exped ien te .  
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No obstante, ac lara que al expedir cada cer tif icac ión,  

corroboraba la información que contienen los kárdex con la  

his toria laboral de cada funcionario. Sostiene que en las  

v inculaciones laborales muy antiguas es posible que se 

extravíe un documento, pero es muy extraño que desaparezca 

toda la his tor ia labora l, los expedientes de cesant ías y pagos  

prestacionales (nóminas), o todos los actos admin istra tivos de 

nombramiento.  Inc luso,  advierte  que aunque en el  archivo 

reposan los expedientes de otros e mpleados que laboraron en 

la época discut ida ( l iquidac iones prestac ionales,  permisos, 

sanciones, memorandos, actas de posesión) ; del señor  

Avel ino so lo se encontró lo  que se cer ti f icó. Fina lmente,  

advierte que a l rev isar los tomos donde se encuentran los  

actos admin istrativos de nombramiento, encontró a lgunos  

identif icados  con la  nomenclatura y  la  palabra “B IS”;  s in  

embargo,  expresa que en los casos requer idos por la  

Contra loría Depar tamenta l, d ichos actos no se encontraron 

(cd f.  402 cuad. 2).  

 

m) Interrogatorio de parte 26: 

 

El demandado afi rmó que con e l apoyo de su padre, en e l  año 1969 

logró trabajar en una hac ienda ubicada en e l munic ipio de Yaguará 

(exactamente a mano izquierda de la ent rada a l pueblo) , de la  cual  

no recuerda el  nombre.  Se dedicaba a al imentar unos pescados,  a  

traer leña y a conduc ir una máquina. A llí  nació su inc linación hacia 

la conducción y la mecánica.  Cuando llegaba la  hora del  pago, se 

acercaban unas personas y  le entregaban una bols i ta  con “mil  y  

pico de pesos” como s alario por la labor diar ia ; nunca preguntó, n i  

se interesó por saber qu iénes eran esas personas, inc luso sost iene 

que no recuerda quien era e l gobernador de esa época .  

 

4.2  Anál is is sustancial  

 

4.2.1. ¿La Resolución 467 de 12 de octubre de 2006, expedida 

por  e l Gobernador del Huila,  a través de la  cual  le reconoció la  

pensión de jubi lación al  señor Avelino Olaya Leyva se 

encuentra afectada de nulidad por violación del ordenamiento 

juríd ico super ior y falsa mot ivación, en la  medida que el  

demandado no cumplió con el  requisito de 20 años de servicios 

 
26 Fo l io  402 de l  exped ien te .  
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para el reconocimiento de la pensión, previsto en la Ley 33 de  

1985? 
 

De acuerdo con e l marco normativo y  jur isprudenc ia l expuesto y del  

anál is is  crí t ico de l material  probatorio,  se encuentra demostrado y  

no es objeto de controvers ia en esta instancia que e l demandante 

es benefic iar io de l rég imen de trans ic ión establecido en  el artículo  

36 de la  Ley 100 de 1993 toda vez  que nació el  14 de mayo de 1954 

(f. 370)  y por lo  tanto,  para el  30 de jun io de 1995,  fecha de entrada 

en v igencia de la  Ley 100 de 1993 (en el  orden terr i tor ia l  en donde 

laboraba e l demandado), acredi taba 41 años de edad.  

 

Bajo ta l entendimiento, s iendo benefic iario del régimen de 

transic ión insti tu ido en el  artículo 36 de la  Ley 100 de 1993,  el  

reconocimiento pensional  del demandado debía efectuarse de 

acuerdo con las reglas dispuestas en la Ley 33 de 1985,  

espec íf icamente en lo que se refiere a: la edad para consolidar e l  

derecho pensional (55 años);  el  t iempo de serv ic ios  o e l  número de 

semanas cotizadas (20 años) y el  monto (cor respondiente a l 75%) .   

 

Por  lo anter ior,  procede esta Sala a dar aplicación a la  regla 

jur isprudenc ia l estab lec ida en la sentencia de uni f icac ión de 28 de 

agosto de 2018 27,  referida en párrafos precedentes, que t iene va lor  

v inculante y  de obl igator io  cumplimiento en todos los casos  

pendientes de solución tanto en vía admin istrativa co mo en vía 

judic ial  a  través de acciones ord inarias; salvo los casos en los que  

ha operado la  cosa juzgada que, en v i rtud del  princ ipio de seguridad 

jur íd ica,  resul tan inmodif icables . Por  lo tanto, es bajo dicha 

posic ión jurisprudencial que se anal izará e l asunto de la referencia 

dado que la prov idenc ia apelada no ha quedado ejecutor iada:  

 

En relac ión con la pr imera de las subreglas  f i jadas en la mentada 

sentenc ia de uni f icac ión, s i a l empleado le faltaban menos de 10 

 
27 Consejo  de  Estado,  Sa la  P lena  de  lo  Contencioso  Admin ist ra t ivo,  sen tencia  
de l  28  de agosto  de 2018.  Conse je ro  ponente:  César Pa lomino  Cortés. 
Exped ien te 2012 -00143-01.  Demandante : Glad is de l  Carmen Guerre ro  de 
Montenegro . 
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años para adquir ir  el  derecho a la pensión cuando ent ró en v igencia 

la Ley 100 de 1993, el IBL pensional será el promedio de lo  

devengado en el  t iempo que le hic iere falta  o  el  cot izado en todo e l  

t iempo, el  que fuere super ior,  mientras  que, s i le  fal taban más de 

10 años,  será el promedio de los sa lar ios sobre los  cuales se 

hubiesen efectuado cot izaciones en los 10 años anteriores al  

reconocimiento.   

 

Teniendo en cuenta que para el  30 de jun io de 1995 e l  señor Avel ino 

Olaya Leyva  tenía 41 años de edad, es c laro que le faltaban más  

de 10 años para tener derecho a la  pens ión,  y  por  lo  tanto, su 

derecho pens ional,  en princ ip io ,  debía l iqu idarse con e l  promedio 

de lo devengado en los diez (10) ú lt imos años de serv ic ios  

actual izado anualmente con base en la variac ión del  índ ice de 

prec ios a l consumidor, según cer tif icación que expida el DANE,  

inc luyendo los factores sa lar ia les que se encuentran enlis tados en 

el Decreto 1158 de 1994.  

 

Ahora b ien,  a  efectos de estudiar el  segundo de los  requis itos,  es to 

es, los veinte ( 20)  años de serv ic ios , de l anál is is  crí t ico de l mater ia l  

probatorio, es posible establecer que para la fecha en que sol ic itó  

el  reconocimiento de la  pensión de jub ilac ión,  esto es el  19 de abril  

de 2005,  e l señor Avel ino Olaya Leyva no acreditaba el  t iempo de 

serv ic ios  requer ido,  pues de las cer tif icaciones del 19 de dic iembre 

de 2017 (f . 25), de 27 de ju lio de 2018 (f.201) , y  15 de agosto de 

2019 (f . 337),   expedidas  por  e l profes ional un ivers itario  de la  

secretaria genera l de la Gobernación  del  Huila,  se constató que:  

 

De acuerdo con los kárdex zafiro digi ta lizados ADM, éste se  

desempeñó como:  

 

a) Ayudante de la Hacienda San Julián , dependiente de la 

Secretaría de Agricultura, desde enero de 1975 a dic iembre de 

1976.  Regis t rando como acto de nombramiento el  Decreto 234 Bis .   

 

S in embargo, con relac ión a los  actos de nombramiento,  se 

procedió a rev isar el  tomo No.  1 de decretos de 19 65 y 1975,  en 

el  cual no se regis t ra el decreto 234 Bis .  
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. -No regis t ra historia laboral ,  expediente de cesantías,  o acto 

administ rat ivo a su nombre que permitan demostrar su v inculac ión 

laboral  con este Ente Territorial ,  por el  periodo por el periodo 

relac ionado en el Kardex (s ic ) zaf i ro de 1969 a 1976 »  

 

. -Que revisados los inventarios de historia laborales, expedientes  

de cesant ías,  nóminas,  se ev idenc ió en la resoluc ión No.  1766 del  

10 de diciembre de 1998 el reconoc imiento,  l iquidación y pago de 

unas cesantías  def init iva,  a nombre del  señor AVELINO OLAYA 

LEYVA,  ident i f icado con la cédula de ciudadanía No.  12.107.053 

expedida en Neiva –  Hui la,  por sus  serv icios  prestados  al  

departamento del Hui la,  como CHOFER de obras públ icas  por el  

t iempo comprendido desde el veinte (20) de enero de 1977 al  

t reinta (30) de septiembre de 1998. 

 

. - No ex iste información de ot ros t iempos laborados. 

 

. -  «no se regist ra información laboral del señor AVELINO OLAYA 

LEYVA (…) por el periodo comprendido de enero de 1969 a 

dic iembre de 1976».  

 

b) Chofer, dependiente de la Secretaría de Obras Públ icas,  desde 

el  1º de enero de 1979 al  31 de dic iembre de 1984. Regis t rando 

como acto de nombramiento el  Decreto 253 Bis de 1979.  

 

Con relac ión a los actos de nombramiento, resal ta que “se 

procedió a rev isar el  tomo No.  1 de decretos de 1965, en el cual  

no se regis t ra el  decreto 243 Bis .  

 

Se observa que ex is te el decreto No.  243 de 1965,  que hace 

referenc ia a “Por el  cual  se acepta una renunc ia y se nombra en  

su remplazo (s ic) al  señor OCTAVIO RINCON (SIC)” (sic ) co mo 

tampoco ex iste el 253 bis .  

 

De las  cer tif icaciones  re lac ionadas  es c laro que e l demandado no 

reg istra v inculación labora l por  e l per iodo 1969 a 1976 y que, s i  

bien se indicó que en los kárdex zafiro aparece un acto de 

nombramiento 234 Bis ,  d icho acto no aparece en el  l ibro de actos  

de nombramientos del periodo 1965 a 1975.   

 

La anter ior información t iene sustento en la Resoluc ión 1766 del 10 

de dic iembre de 1998,  por la  cual le fueron reconocidas  las  

cesantías  a l  demandado,  en la  cual  se consignó como t iempos de 

serv ic ios e l per iodo comprendido entre el  20 de enero de 1977  y el  

30 de sept iembre de 1998 , así  como en el  r epor te  de cot izaciones  
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expedido por COLPENSIONES 28 el  21 de agosto de 2019 de acuerd o 

con el cual, se acreditan 166 semanas de cotización desde e l 01 de  

ju lio de 1995 hasta el  30 de septiembre de 1998.  

 

En cuanto a los formular ios de sueldos a llegados a fo lios 202 a 211 

que comprenden e l per iodo de enero a d ic iembre de 1975 y enero 

de 1977 a enero 20 de 1977 los mismos carecen de f irma del  

func ionario que los expidió por  lo que no es posible corroborar su 

otorgamiento por parte  de la  ent idad demandante, ni  su autentic idad 

al  tenor  del  artículo  244 del CGP,  de acuerdo con e l  cual , «es 

auténtico un documento cuando existe certez a sobre la persona que 

lo ha elaborado, manuscrito , formado o cuento exista certeza 

respecto de la persona a que se atr ibuya e l documento[…]» .  

 

En el recurso de apelación, e l demandado sostiene que existió una 

indebida valoración probator ia en la sentencia de primera  

instancia,  por  cuanto s í  ex iste  documentación que sustenta su 

v inculación laboral con el  Departamento del  Huila para el periodo 

1969 a 1976, ta l es el  caso de las cer ti f icaciones que obran a fo lios 

212 a 215 que dan cuenta de su v inculación  desde el 01 de Ju lio  

de 1969 en e l cargo de ayudante en la  Hacienda San Ju lián  adscrita  

a la  secretaria de Agr icul tura,  expedida por  el  señor  Orlando 

Caviedes Charry, quien para la época era funcionario de la  

Gobernación del Hui la , y  tenía dentro de sus funciones de acuerdo 

con la constanc ia del día 27 de jun io de 2018 “Expedir constancias 

de tiempo de serv ic ios de ex funci onarios”.  

 

Al respecto, en cri terio de la Sala, de l anális is  crít ico d el  acervo 

probatorio allegado no se desprende que el  demandado haya 

laborado en cal idad de serv idor público del departamento del Hui la  

en e l lapso comprendido entre 1969 a 1976 ,  toda vez que n i en los  

expedientes e h is tor ias labora les que reposan en el archivo de la  

ent idad,  n i en el  Fondo de Pensiones se encuentra ningún 

documento que sus tente d icha v inculación o la remuneración que 

perc ib ió.  

 
28 Fo l ios 389  y 390  de l  exped ien te.  
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La cert if icación del  25 de febrero d e 2005 expedida por  e l  

profesional univers itario de la Secretar ía General de l departamento 

del Hui la 29 a que a lude el  apelante, en la  que se  hace constar que 

aquel s irv ió como ayudante en la hacienda San Ju lián, dependiente 

de la Secretaría  de Agr icu ltura del  Hui la,  desde el  1º de enero de 

1969 hasta el  30 de d ic iembre de 1976 , carece de la his toria  laboral  

y  de los actos de nombramiento que le den sopor te  a d icha  

información, s iendo estos documentos esencia les para evidenciar  

el t iempo de serv ic io y el  cargo desempeñado por e l demandado.  

 

Aunado a el lo,  la  Contra lor ía  Departamental  del  Hui la , en dic iembre 

de 2017 rea lizó auditoría en e l Fondo Terr itorial de Pensiones del  

Hui la  en la  cual  detectó múlt ip les  inconsistencias en 28 

reconocimientos pensionales  efectuados  ent re el  2001 y e l 2011 ,  

dentro de las cuales ref iere  e l ha llazgo 17 relac ionado con el  señor  

Avel ino Olaya Leyva,  por las s iguientes irregularidades:  

 

✓  Reconocimiento de pensiones sobre la  base de Decretos de  

nombramiento cuyo número es  acompañado de la pa labra 

“bis”;  los cuales a l ser ver if icados con el  consecutivo de 

Decretos que reposan en el arch ivo central de la Gobernación 

no existen.  

 

✓  El t iempo que transcur rió para la presentación de la so lic itud 

del reconocimiento, esto es, 19, 21, 22 y 23 años después de 

una supuesta desvinculación labora l y /o  cumplimiento de 

requis itos  para tal f in.  

 

✓  Reconocimiento de mesadas atrasadas o retroact ivo s  

pensionales.  

 

✓  Según la información que reposa en el Archivo General  de l  

Departamento,  se logró evidenciar  que, del  t iempo de serv ic io  

de la extinta secretar ia de Obras Públicas Departamentales,  

se encuentra la respectiva l iqu idación de cesantías, nómina s,  

correspondiente a este t iempo.   

 

✓  Situación di ferente frente a los soportes del t iempo laborado 

como Ayudante en la  Hacienda San Jul ián dependiente de la  

 
29 Fo l ios 212  a  215  y 373  a  374 de l  exped iente .  
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Secretar ia  de Agricultura en el per iodo (1969 -1976)  

reg istrados en el  Certi f icado laboral  del  25 de febrero de 2005 

expedido por el  Profesional  responsable de esta área,  

ten iendo en cuenta que no se encontraron (Decretos  de 

nombramiento, actas de posesión, nóminas, expediente de 

cesantías) , permitiendo in fer ir ,  que es ta información al  

parecer  no cor responde a la  real idad,  pues  para su 

certi f icac ión se tomó como base únicamente los registros de 

las Tarjetas del s is tema Zafiro, esto es, s in cotejar la  

información antes mencionada .  

 

✓  En las  tarjetas del s is tema Zaf iro , fuente de la  información 

para la expedic ión del cert if icado laboral , se reg istra que fue  

nombrado con el Decreto 234 Bis de enero de 1975,  s in  

embargo al veri f icar estos actos admin istra tivos en e l  

consecutivo de Decretos que reposan en e l arch ivo Central  de 

la Gobernación, se logró ev idenc iar que estos decretos no 

existen,  en su defecto se encontraron los Decretos Nos.  233,  

234 y  235 de 1975 que corresponden a asuntos di ferentes al  

nombramiento como Ayudante de la  Hacienda San Ju lián.  

 

✓  Revisado e l contenido de la  Resolución No. 467 del 12 de 

octubre de 2006, a través de la cual la secretaria Genera l de 

la Gobernac ión del Hui la  le reconoce y ordena el  pago de la  

pensión de jub ilac ión al señor Olaya Leiva (s ic), se cons tató 

que este obtuvo el benefic io de pensionarse a los c incuenta 

(50) años, tomando como fundamento lo establecido en el  

artículo 17 de la Ley 6 de 1945, ya que el c i tado funcionario  

al 29 de enero de 1985, contaba con más de 15 años de 

serv ic io , en apl icación de lo dispuesto en la  ley 33 de 1985,  

rég imen pensional v igente para la  época de los hechos  

descri tos.  

 

✓  Analizados los argumentos de la Resolución, el contenido de 

la  h is toria labora l,  hoja de v ida y el  Kardex (s ic) Zaf iro (s ic), 

se col ige,  que e l señor Olaya Leiva, no es benefic iar io de la  

Ley 6 de 1945 y  de la ley 33 de 1985, por cuanto en ese  

momento no contaba con más de 15 años de serv ic io, toda 

vez que, de acuerdo con los soportes  y la  información 

evaluada,  e l t iempo de serv ic io certi f icado desde 1969 a 1976,  

donde trabajó como Ayudante de la Hacienda San Jul ián 

dependiente de la Secretaría de Agr icu ltura, posiblemente no 

es real . […]  

 



 
Nul idad y restablec imiento de l  derecho 

Radicación:  41001  23 33  000 2018 00184 01  (1062-2022) 
Demandante :  Departamento  de l  Hu i la  

 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Cal le  12  No.  7 -65  - Te l :  (601) 350 -6700 
Bogotá  D.C.  -  Co lombia 

37 

Por lo anter ior, d icho órgano de control conc luyó que se causó un  

daño patr imonial al Fondo Ter ritor ia l de Pensiones que asciende a 

la suma de $212.621.032 (f . 27 a 53 del  expediente) .  

 

Sobre la ex istencia de ta les i rregularidades también da cuenta la  

testigo María Marcela Cely Casanova, quien tenía una exper iencia  

de 29 años de labores en el  depar tamento del  Huila ,  y  desde el  

2016 se desempeñaba como líder  de l proceso de arch ivo, qu ien 

relató que, a raíz de los hal lazgos detectados por  la Cont ra lor ía ,  

expidió  unas constancias labora les  tomando como referente la  

documentac ión f ís ica que reposa en los expedientes de cesantías,  

his torias labora les,  actos admin istrativos, inventar ios  y nóminas de  

func ionarios .  

 

Sostuvo la test igo que con  re lac ión al demandado,  emit ió  las  

constancias de los años  2017,  2018 y 2019 v is ib les en los  folios 25,  

201 y  337 del  expediente , en las  que da cuenta de que no encontró 

soporte de las v inculaciones que se relac ionan en los kárdex, así  

mismo, que se regist raban nombramientos  ant iguos  de la década 

de 1950 y anter iores , y  que para e l año 2007 fueron dig i tal izados ,  

pero que es ex traño que se desaparezca toda la h is toria laboral ,  los 

expedientes de cesantías y pagos prestacionale s (nóminas) , o  

todos los  actos admin istra tivos  de nombramiento ,  inc luso, advirt ió  

que sí reposan los expedientes de otros empleados que laboraron 

en la época d iscut ida ( l iquidaciones prestac ionales,  permisos,  

sanciones, memorandos, actas de posesión)  pero  no los de l señor  

Avel ino, de l que no se halló prueba sobre v inculac iones anter iores  

a 1977.  

 

En ese orden, para la  Sala es c laro que para el 19 de abri l de 2005 ,  

fecha de la  sol ic itud de reconocimiento pensional , el  demandado no 

cumplía con los requis itos  previstos en la  Ley 33 de 1985, es decir,  

55 años de edad y 20 años de serv ic ios, además, tampoco demos tró 

ser benefic iario  de la  trans ic ión prevista en e l art í cu lo  1 parágrafo 

2 ibidem,  pues no es c ierto que para el  13 de febrero de 1985, fecha 
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de entrada en v igenc ia de d icha norma,  acreditara más de 15 años  

de serv ic ios como lo  manifestó en su sol ic itud ,  acompañando para  

tal  efecto una cert if icación carente de  soporte probatorio , pues del  

conjunto probator io  es  posible establecer  que tan so lo ac reditaba 8 

años de serv ic ios .  

 

Contrario a lo  sostenido por  e l  demandado en su recurso de 

apelación, no es posib le ap licar e l pr inc ip io  in dubio pro operario  

pues ninguna duda existe  dentro del  proceso  sobre la  inexistente  

v inculación labora l durante el per iodo 1969 a 1976, en la medida 

que dicho hecho carece por completo de sustento probatorio como 

lo  sería la his toria labora l,  e l acto de su nombramiento, las  nóminas  

o constancias, los aportes a  pensión, o cualqu ier  o tro documento 

que diera cuenta de su existencia, más  aún, cuando quedó  

demostrado  que para 1969 el  señor O laya Leyva no tenía 

documento de identi f icac ión y  ni s iqu iera se encont raba reg istrado 

c iv ilmente como lo  afirmó el propio demandado en el  interrogator io  

de parte.  

  

Por otra par te,  aunque el demandado demostró ser benef ic iar io  del  

rég imen de transic ión regulado en el  art ículo  36 de la Ley 100 de 

1993, pues para la  fecha de su ent rada en v igor  en e l orden 

terr itor ial (30 de junio de 1995) contaba con 41 años de edad y 18 

años de serv ic io, lo  c ierto es que para e l 12 de octubre de 2006 ,  

fecha de expedic ión de  la  Resolución 467,  tampoco demostró haber  

cumpl ido veinte (20) años de serv ic ios, n i la edad de 55 años para 

acceder  a la  pensión de jubi lac ión,  mot ivo por  e l cual le as iste  razón  

al a quo a l haber declarado la nul idad del acto objeto de cont ro l, en 

la  medida que,  con la expedic ión del acto acusado,  se desconoció 

el ordenamiento juríd ico super ior  en materia pensional,  s iendo 

procedente confirmar la  decis ión de primera instancia.  

 

Ahora bien, es per tinente poner de presente que, por regla general,  

al  declarar  la nul idad de un acto de carácter  par ticu lar y  concreto,  

las cosas deben volver  a l estado en e l que se encontraban antes  
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de que este naciera a la v ida jur íd ica, por lo tanto, c omo 

consecuencia de la  declarac ión de nul idad de la  Resolución 467 del  

12 de octubre de 2006 resulta procedente la  cesación del pago de 

la pensión i legalmente reconoc ida.  

 

En lo  concerniente a l reintegro  de las mesadas pensionales 

recibidas  con ocasión del acto i legal , esta Corporación ha sostenido 

que para que proceda e l re integro de prestac iones per iódicas  

pagadas a los part iculares de buena fe , se debe probar  por par te  

de la  administ rac ión que e l  demandado incur r ió en conductas  

deshonestas, fraudulentas, do losas, es deci r, que se uti l izaron 

documentos  fa lsos dent ro de la  actuación admin istrativa, y  que el lo  

conl levó al reconocimiento de un derecho pens ional.  

 

En ese sent ido, se deberá ver if icar a la luz  de las  pruebas  

regularmente apor tadas a l proceso, s i  la acti tud del  demandado en 

sede gubernativa o para los efectos de la  consecución del  derecho,  

se aparta de los postu lados del  pr inc ip io  de la buena fe , y  s i son 

determinantes en e l resultado f inal  de l a  actuac ión.  

 

Al respecto, dentro del proceso se acreditó que e l demandado 

incurr ió en conductas fraudulentas al  brindar  informac ión y aportar  

una certi f icac ión carente de soporte probatorio en documentos  

esenc ia les para acreditar su historia laboral y  ac tos de 

nombramiento, aspecto que es corroborado con e l in terrogator io  de 

par te  del  propio demandado, quien af irmó que «con el apoyo de su 

padre,  en e l año 1969 logró trabajar  en una hacienda ubicada en el  

munic ip io de Yaguará (exactamente a mano izquierda de la entrada 

al  pueblo) , de la cual no recuerda e l nombre.  Se dedicaba a 

al imentar unos pescados, a traer leña y a conducir una máquina.  

All í  nació su inc l inación hacia la conducción y la mecánica. Cuando 

llegaba la  hora del pago, se acercaban unas person as y le  

ent regaban una bols i ta con “mi l y  pico de pesos” como salario por  

la labor diar ia; nunca preguntó, n i se interesó por saber qu iénes 

eran esas personas, inc luso sost iene que no recuerda quien era e l  
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gobernador de esa época», de lo cual  se logra infe r ir  que no se 

trató de una v inculación laboral  como serv idor públ ico,  pues no  

ref ir ió acto de nombramiento, ni posesión, ni  mucho menos tener  la  

edad necesaria para una v inculación a l serv ic io públ ico, pues  

contaba con la  escasa edad de 15 años, es decir, no reunía la  

mayoría de edad que le permi tiera una v inculac ión laboral legal y  

reg lamentar ia  con el sector  público.  

 

Es así  como el  reconocimiento i legal de la  pens ión de jubi lac ión , no 

se mot ivó en una errónea interpretación de la ley  s ino en la  

aducción de una certi f icación carente de cualquier  respaldo 

probatorio como una historia  laboral , un acto de nombramiento o 

cualquier otro documento soporte para su reconocimiento,  

documento aportado directamente por el  demandado de suer te  que 

es palmaria su actuación fraudulenta en la obtención del  

reconocimiento pensional .  

 

Además, ex iste una evidente inmediación entre la expedic ión del  

cert i f icado de información labora l  del  25 de febrero de 2005 (fs . 373 

y 374)  y la  presentación de la  pet ic ión e l día 19 de abri l de 2005 ( f.  

23) , esta cadena de indic ios, desvir túan la buena fe del demandado 

y, por  lo  tanto, se confirmará la  orden de re integro de las  

prestaciones pagadas  por la  entidad demandada.  

 

En criterio  de la Sala,  de acuerdo con la  rea lidad procesal  

acreditada en este medio de control de legal idad, la actuación de l  

demandado fue decis iva para que la administrac ión de manera 

indebida le otorgara un derecho prestac ional que usufructuó s in  

tener  razón jurídica para ello.   

 

Ahora b ien,  el  apelante p lantea como argumento en esta instancia 

la  afectación a su mín imo v ital  y  e l de su esposa dada su avanzada 

edad. A l respecto, al proceso no se acompañó prueba que otorgue 

certeza de esa afectación, así mismo,  como  se ind icó,  e l  

demandante nació  e l 14 de mayo de 1954 por lo  que en la actual idad  
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contaría  con 68 años  de edad.  Esta c ircunstancia permite  in fer ir  

que aquel aún se encuentra en el rango l ímite de 70 años de edad  

para configurar  una s i tuación de retiro forzoso conforme a lo  

prev isto  por  la Ley  1821 de 2016,  de modo que inc luso podría,  s i lo  

considera p lausib le, efectuar  cot izaciones al  s is tema por 2 años  

más hasta completar el t iempo de serv ic ios exig ido por e l  

ordenamiento jurídico para adquir ir  el estatus pens ional .  

 

Por lo expuesto, no se presentan las condic iones que involu cren 

una afectación a la  v ida digna o al mínimo v i ta l, y  tampoco resulta  

procedente efectuar estudios extra pet ita bajo la apl icación de otros  

regímenes pensionales di ferentes  a l que fue formulado en la  

demanda a l exponer el  concepto de v iolac ión.  

 

Inc luso, con la conf irmación de la sentencia apelada tampoco se 

vulneraría el derecho fundamental a la segur idad social,  toda vez  

que la  decis ión de fondo en este caso consiste en revocar  e l  

reconocimiento de la  pensión de jubilac ión con apl icación del  

rég imen de trans ic ión previsto en la Ley 33 de 1985 que establecía  

la  edad de 50 años, por  no ser  este e l  régimen aplicable, pero s in  

que se haya r ea lizado pronunciamiento respecto de tal  rec lamación 

a la luz de los preceptos de l artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Por el lo , c laramente al  margen de lo resuelto en esta causa jud ic ial,  

lo c ier to  es que el  demandado podr ía sol ic itar  e l pago de una 

pensión de jubi lac ión ante la ent idad demandada, o las demás  

competentes según e l con texto jurídico que se plantee en su 

momento, con base en la apl icación de esta ú lt ima normativa. Lo 

anter ior  cuando acredi te  la sat is facción de los requis i tos y  

condic iones específ icas que le  sean aplicables,  de acuerdo con las  

reg las de unif icación jurisp rudencial  de la sentencia emit ida por  e l  

Consejo de Estado e l 28 de agosto de 2018.  

 

5. Conclusión  

 

Conforme a lo expuesto, se conf irmará la decis ión de pr imera 

instancia profer ida por el Tr ibunal Admin istra tivo de l Hui la el 28 de 
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septiembre de 2021  que  accedió a  las pretensiones de la  demanda  

con fundamento en las razones expuestas en la presente sentenc ia.  

 

6. Condena en costas  

 

En cuanto a la condena en costas en la presente instanc ia, la  

Subsección resal ta que e l presente asunto se promovió en e jerc ic io  

de l medio de contro l de nulidad y restab lecimiento del derecho en 

la modal idad de « les iv idad» con e l f in  de obtener la nul idad del acto 

admin istra tivo a través del cual se ordenó el reconoc imiento de una  

pensión de jubi lac ión.  

 

En ese sentido conforme al artículo 188 del CPACA 30,  no es  

procedente la condena en costas, toda vez que en este t ipo de 

eventos  en que se discute un bien  jurídico públ ico,  como lo es el  

pat r imonio estata l, no es posible afirmar que el t itu lar de la  

prestación sea la parte  vencida en e l l i t ig io.  

 

En mérito de lo  expuesto e l Consejo de Estado, Sala de lo  

Contencioso Administ ra tivo Sección Segunda, Subsección  A 

admin istrando just ic ia en nombre de la República y por autor idad  

de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia del 28 de sept iembre de 

2021 proferida por e l Tr ibunal Administrat ivo de l Hui la  que accedió 

a las pretensiones de la demanda dentro del proceso de nulidad y  

restablecimiento del derecho promovido por e l depar tamento de  

Hui la  contra el  señor  Avelino Olaya Leyva,  por  las razones  

expuestas en la  parte motiva .  

 

SEGUNDO: Sin condena en costas de segunda instanc ia .  

 
30 Artículo 188.  condena en costas . Sa lvo en  los p rocesos en que se  ven t i le  
un  in te rés púb l ico ,  la  sen tencia  d ispondrá  sobre  la  condena en  costas,  cuya  
l iqu idación  y ejecución  se  reg irán por las normas de l  Cód ig o  de  Proced im iento 
Civ i l .» .  (subraya  fuera  de l  texto o r ig ina l) .  



 
Nul idad y restablec imiento de l  derecho 

Radicación:  41001  23 33  000 2018 00184 01  (1062-2022) 
Demandante :  Departamento  de l  Hu i la  
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TERCERO: Efectuar las anotaciones correspondientes en la Sede 

Elect rónica para la  Gest ión Judic ial  del  Consejo de Estado –  

SAMAI,  y  e jecutoriada esta prov idenc ia devolver  el  expediente al  

Tribunal de or igen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
La anterior  providencia fue cons iderada y  aprobada por  la Sala en 

sesión de pr imero (1º)  de sept iembre de dos mil  veint idós (2022) .  

 
 
 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Consejero de Estado  

 
 
 

WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ    RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 
Consejero de Estado    Consejero de Estado  

 
 
 


